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En cumplimiento a lo dispuesto en los aroculos 131racclón XIII. 23. 39 Y 40 de la Ley de FlscalizacKIn Superior

dl.'l Estado de Querétaro, me plllTTlito remmr a Usted. ellmollTl/l dl.'l Resultado de la Fiscalización de la Cuenta

Publita de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROllO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, ORO. correspondiente al periodo compredirJo del 01 de enero

al30 de Junio de 2011, el cual consta de 11 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 00001 O.

EllnfolTTle anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los aniculos 41, 43 Y44 de la Ley de Flscalizacióll Superior del Estado de Querétaro

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un atento salud<!.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICiPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUER~TARO.

Introducción y Antecedentes.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicada a la cuenta publica del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio da Corregidora, Quarétaro, correspondiente al periodo comprendido del
01 de enero 8130 de junio de 2011 con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en
cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Politica del Estado de Querétaro como en la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de QtJerétaro, mismo que se integra de dos apartados,
el primero muestra la situación finarJciera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de ia Cuenta Publica y de cada uno de los Estados FinarJcieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términos de la Ley de Fiscaiización Superior del Estado de Querétaro as! como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, cl el apego a las demás disposiciones legales
aplicables.

Objetivo de la auditoría,
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobarldo que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables erJ materia de
sistemas de registro y contabilidad gubemamental; contratación de serácios, obra publica,
adquisiciorJes, arrendamientos, conservackin, uso, destino, afeclaciórJ, enajerJación y baja de
bienes muebles e irJmuebles, almacerJes y demás actiV<lSy recursos materiales; rlXaudación,
admirJistración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de Selección.
las auditorias practicadas a la Cuenta Publica del primer semestre de 2011 fueron
selecciorJadas con base en los criterios generales y especlficos establecidos en la normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Audilorias para la Fiscaiización Superior de la Cuenta Publica del primer
semestre de 2011, considerando su importancia, perul"lencia y la lac~bilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operativo y la metrxlologia establecidos en
su marco normativo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es por to ~nt\!rior que se INFORMA:

1.ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

~) Cobertura Municipal

De conformidad con ia base de datos generada por ei Consejo Nacional de E~aluación de la
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la inforrnacKm del censo de pobladón y
~i~ienda 201O Ie~anlado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geogralia (INEGI), se identificó
que el Municipio de C<megidora, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio
"Muy Bajo", y esta integrado por 120 localidades y 143,073 habitantes.

De las 120 localidades que conforman el municipio de Corregidora, Querétaro, s6kl67 fueron
calificadas por CONEVAL COnun grado de rezago social, como se describe a continuación: 35
Muy Bajo, 23 Bajo, 7 Medio, 2 Alto YOMuy Allo; las localidades restantes que en numero son 53
cabe sel'lalar que las identifica INEGI como parte de la población tolal, sin embargo CONEVAL
no le asigna ningun ní~el de rezago social además de que están integradas en numero de entre
1 a 14 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada present6 un Presupuesto de Egresos, por 535'273,593.2O
(Treinta y cinco millones doscientos setenta y tres mil quinientos noventa y tres pesos 20/100
M,N.)

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Corregidora para el ejercicio 2011 por $35'273,593.20 (Treinta y cinco millones
doscientos setenta y tres mil quinientos noventa y tres pesos 20/100 M.N,),

c) Ingresos

Estos crecieron en un 19,37% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010,

Es menester destacar que las finanzas públicas de la entidad fiscalizada se integran en un
100,00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones
hechos por el Municipio, generaron un decremento de $599,370.75 (Quinientos noventa y nueve
mil trescientos setenta pesos 751100M.N,), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2010,

d) Sintesis de la Gestión Financiera y Operación d&la Entidad Fiscalizada,

En relación a los Estados Financieros que presenta la Enbdad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera.

Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con el del mismo periodo del
afio anterior, se registró un incremento de $789,225.16 (Setecientos ochenta y nueve mil
doscientos veinticinco pesos 161100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y
equivalentes, Almacén y Bienes muebles, incremento que se compenso con el decremento de
Deudores por Cobrar a corto plazo y Otros Activos, El Pasivo Total disminuyó $74,921,93
(Setenta y cuatro mil novecientos veinMn pesos 931100 M.N,) fundamentalmente porque
pagaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores y Acreedores Diversos, la
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un mcremento en la Hacienda Pública
Municipal de $864,147.09 (Ochocientos sesenta y cuatro mil ciento cuarenta y siete pesos
091100M.N.).

En el periodo de enero a junio de 2011, el Activo Tolat se incrementó en $1'290,014.74 (Un
millón doscientos noventa mil catorce pesos 74/100 M,N.) debido al crecimiento que mostraron
Efectivo y equivak1ntes, Almacenes y bienes muebles, los que se compensaron con el
crecimiento negativo de los saldos de Deudores por cobrar a corto plazo y Otros Activos,

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promei:lio real de-
74.31%, debido a que los Pasivos Circulantes y No Circulantes decrecieron, como resultado
fundamentalmente, por la liquidaci6n parcial de los saldos que refieren a Proveedores,
Acreedores diversos y Acreedores Fiscales.

En el Pasil'O se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $411,890.19 (Cuatrocientos
once mil ochocientos noventa pesos 19/100 M.N.) Y largo plazo por $0,00 (Cero pesos 00/100
M,N,). siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los
de corto plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de largo
piazo, podrían ser liquidadas en un plazo mayor a un afio y hasta tres. sin la autorización de la
Legislatur<l, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración
de una administración municipal.

c ••.••••••••. ,.".. <ti< •• ,Col•••• <SolC__ Col. Col •••••' dO<c......., ••. ,.. 0..-"'0, Q<o.C. ".,""
To41f.",.s> ("'1=00.' ••••P"lWw ••~ •••. q"'-9"b-m.

"' """""'''',.".... po"-' '" '" ""'"" ..,,,,,;., ""v, O" '" ••••••-.

lIujo 3 d. 11



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad Fiscalizada present6 egresos por $13'514,661.76
(Trece millones quinientos catorce mil seiscientos sesenta y un pesos 761100 M.N.) los que se
componen de Gasto Corriente por $11'442.545.94 (Once millones cuatrocientos cuarenta y dos
mil quinientos cuarenta y cinco pesos 94/100 M,N,): Gasto de Inversión por $2'072,115,82 (Dos
millones setenta y dos mil ciento quince pesos 821100 M.N.) Y una Deuda Pública por $0.00
(Cero pesos 001100 M,N,).

d.3) Razones financieras

Con ei objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe se~alar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivei
de endeudamiento y rentabilidad,

Deiiquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la entidad fiscalizada muestra una relación de 9.93 la cual permite
afirmar que cuenta con capacfdad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo,

De cobertura
Pasivo totaVHaeienda pública ylo patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones a corto plazo, De la comparación efectuada se conoció que ia fiscalizable cumple
con la condición de cobertura, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus
obligaciones financieras.

De Deuda
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos lotales que son financiados con
retursos de terceros, En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 3,89% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propios,

De rentabilidad
Ahorro o desal\orro netoJHacienda pública y/o patrimonio, mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
favorable, ya que registra un ahorro deI21.15% de su patrimonio.

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de recursos ascendieron a $18'427,853.91 (Dieciocho millones cuatrocientos veintisiete
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

mil ochocienlos cincuenta y tres pesos 911100 M,N.) mientras que sus aplicaciones importafOfl
$14705,953.55 (Catorce millones setecientos ciFlCOmil novecientos cincuenta y tres pesos
551100 M.N.) arrojando un saldo de $3'721,000.36 (Tres millones setecientos veintiún mil
novecientos pesos 361100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes además
de Inversiones temporales que aparecen en su Balance General.

11.RESULTADO DE LA FtSCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIF/1420108J2011, emitido por parte del Director Gene.-al del SMDIF,
presentó al Titutar de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Publica
rorrespondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, el que fue
recibido por esta entidad fiscalizadora el 12 de agosto de 2012.

a.2) Mediante orden de auditoria, contenida en el offCio ESFE/121229, emWdo el13 de abril de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada en la misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, inició la fiscalizadón superior de la cuenta pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/1596, emitido el13 de junio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad fiscalizada el14 de junio de 2012, se comunicó
por escrito las observackmes y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de Fiscalización,
a etecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo
que concluyó en fecha 5 de julio de 2012.

a.4) La Entidad Fiscalizada, el 5 de julio de 2012, presentó oficio SMDIFMCI201211843,
acompañado de información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas,

¡¡,5) Marco Jurídico
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base kl dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1. Constitución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos
11. Ley General de Contabilidad Gubernamental

~
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Naci<Jnalde Armonización Contable
IV. ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federadón
VI. ConstituCKmPolitica del Estado de Querétaro
VII. ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro
VIII, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
IX. ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
X, ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro
XI. ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de servicios

del Estado de Querétaro
XII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII, Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre ej que se informa
XIV, Otras disposiciones de carácter general, especifico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones Determinadas

Con la revisión electuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Eslado, delerminó 6
observacklnes, en el Pliego de Observaciones. la entidad fiscalizada contestó dichas
observacklnes,

Como resultado de este proceso. no se solventó ninguna observación, quedando sin solventar
las señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en
el articulo 40 fracción 111de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,

Es importante deslacar que se aumentó signifICativamente su atención, durante el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Publica anterior, debido
al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Dirl!\;tor General, Contratar,DirectorAdministrativo.del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Corregidora.
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la
Entidad fiscalizada ylo servidor público que resulte responsabfe de la función o facultad que se
seMla, a lo dispuesto en los articulos: 1 segundo párrafo, 2, 7, 17, 37 fracción 11,Cuarto
transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubemamenlal; 55 fraccklnes 1,V, IX, X,
Xi Y XIII de la ley de Administración Pública Paraes!alal del Estado de Querétaro de aplicación
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Ouerétaro; 913,98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de
Querélaro; 62, 153, 154 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción
XXVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora,
Querélaro: 8 fracciones 1, JI Y V, 10, 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querélaro; y 41
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de
Querélaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, las cuales tenian como fecha limite para su implementación
el 31 de diciembre de 2010.

2. Incumplimiento por parte dei Director General, Contralor, dei Tituiar de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales del Municipio de Corregidoca.Querélaro, en
funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o tacultad que se seMla, a
lo dispuesto en los artÍCulos: 57 tracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones.
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI
Y XIII de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 tracción
XXVIII del Reglamento Orgánico de la Administraclón Pública del Municipio de Corregidora.
Querétaro; 8 fracción 111,10, 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora. Ouerélaro; y 41 fracciones 1,11Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querélaro; en
virtud de haber omitido informar de manera trimestral a la Junta Directiva acerca de las
actividades llevadas a cabo por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contril/ación de Servicios del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querélaro.

3. Incumplimiento por parte del Director General, Contralor, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales del Municipio de Comgi<!ora,Querétaro, en
funciones de Tilular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad
fiscalizada y/o servidor publico que resuile responsable de la función o facultad que se señala, a
lo dispueslo en los articulos: 73 de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX, X, XI Y XIII de la Ley
de Administración Pública Paraeslalal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal det Estado de Querétaro; 8, 96,
98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 18 fracción XXVIII del Reglamento
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro: 10, 11lracción 11
del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido infonnar de manera
mensual al Órgano de Control Interno, sobre las adquisicionu, enajenaciones,
can/ratación de servicios y arrendamientos, efectuados por la Coordinación
Administrativa,

4, Incumplimiento por parte del Director General, Contralor, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Cooegidora,Querétaro, en
funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a
lo dispuesto en los articulos; 55 fracciones 1, V, IX, X, XI Y XIII de la Ley de AdministraciÓn
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del
articulo 62 de la Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal dei Estado de Querétaro; 18 fracciÓn XXVIII del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, QUefétaro; 10, 11 fracción 11del Decreto
que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Corregidora. Querétaro; 68 fracción 111del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud do
haber omitido realizar las gestionos necesarias a fin de someter a la Junta Directiva la baja
de diversos bienes muebles que se encuontran obsoletos, descompuostos o insorviblu
mismos que están integrados y fflglstrados contablemento dentro de dicho inventarlo, por
un monto de $89,344.75 (Ochonla y nueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 75/100
M.N.).

5. Incumplimiento por parte del Director General, Contralar, Director Adminislratil/O, ylo servidOf
público que resulte responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los
artlculos: Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 2010; 55
Iracciones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querélaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; %, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querélaro; 62 fracción I del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia dei Municipio de Corregidora, Querétaro; 8 fracciones 111y V, lO, 11 fracciones I y 11del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrolto Integral de la Familia, del MunicJpio de
Corregidora, Querétaro y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
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Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber otorgado Desayunos
escolares bajo la modalidad "en calienteW a 100alumnos y con Desayunos "en fria" a 119
alumnos respectivamente de nivel Secundaria, y con 8 desayunos en fria y 8 en caliente a
la institución "CAM T.M. y T.V.~. beneficiarios que no cumplen con las condiciones
establecidas por el programa, tales como que sean "niñas y ni¡¡os con algún grado de
desnutrición y en riesgo y que asistan a planteles públicos de educación preescolar y
primariaw•

6. Incumplimiento por parte del Director General, Contralor. Director Administrativo y/o servidor
publico que resulte responsable de la función o facultad que se señala. a fa dispuesto en les
articulas: 55 fracciones l. V, IX, X, XI Y XIIl de la ley de Administración Publica Paraestatal del
Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley
Organice Municipal del Estado de Querétaro; 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Cluerétaro; 61, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica del Estado
de Querétaro; 8 fracciones II1 y V, 10, 11 fracciones I y 11del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41
fracciones l. iI Y XXII de la ley de Responsabilidades de fas Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido remitir de manera trimestral al Ayuntamiento del
Municipio d9 Corregidora, Querétaro, los informes sobre el ejercicio de sus funciones
correspondientes al primero y segundo trimestres de 201f.

b.l} Indicadores

1.PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En vista de que el Sistema Municipal para ei Desarrollo integral de la Familia del Municipio de
Corregidora, Quelétaro. no cuenta con una base de datos esladistica que te permite medir y/o
evaluar el cumplimiento de [as metas de la distribudÓ!1 del Programa de Desayunos Escolares
en fria o en caliente, es que la Entidad Superior de FiscalizacKlIl del Estado formuló en
complemento, un coniunlo de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuanUtativos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución,

De conformidad con el padrón nacional de alumr\O$ generada (por atribución normativa) por la
Secretaria de Educación Pública, se identificó una matrícula escotar para educación preescolar y
primaria de 13.616 educandos. de los cuaies 3,459 se identiffcan inscritos en educación
preescolar y 10,157 se identifican escritos en educación primaria. todos en escuelas públicas

Con la entrega de "Desayunos en Caliente" se idenUffcólo siguiente:

e.m. •••........- Sil<A•. '"" ••••••• , ••,"' ••••••,oO.'"""" •••<_•.'"0 ••••• _ 0<0.C. ,..,..,
, ••,..., ." 1'" I,., •••• """jl ••••••.••1o-qoo.pb,,",
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a) Se benefici6 a 3,257 niños, que respecto del total de la población infantil inscrita en educaci6n
preescolar y primaria, representa el 23.92%: además de beneficiarse a (113) alumnos de
Telesecundaria.

b) Se benefici6 a 30 localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un ni~el de rezago social,
lo que representa un 44.78%.

c) De la distribuci6n de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se idenbfic6 que: el 81.37% es Muy Bajo, el 15.47% es Bajo, el 3.15% es Medio,
0.00% es Alto y 0.00% es Muy Alto.

Con la entrega de 'Oesayunos en Fria", se identiFICÓlo siguiente:

a) Se benefici6 a 3,550 niños. que respecto del tolal de la poblaci6n infantil inscrita en educación
preescolar y primaria, represenla el 26.08%: además de beneficiarse a ( 406) alumnos, de los
cuales 356 eslán registrados en Telesecundaria y 50 inscrilos en la institllCión de asistencia
social denominada "NiMs y ninas de Mé>:ico,A.C:.

b) Se benefició a 23 localidades de las 57 que califica CONEVAL bajo un ni~el de rezago social,
lo que representa un 34.33%,

c) De la distribución de desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presenlan los
beneficiarios se idenlificó que: el 81.58% es Muy Bajo, el 15.24% es Bajo, el 3.18% es Medio.
0,00% es Alto y 0.00% es Muy Alto.

Cabe destacar que la poblaci6n objeti~o se concentró en las localidades que presentan un grado
de rezago social Muy Bajo y Bajo, dejando de atender mayormenle a kJcalidades con grado de
rezago social alto y muy allo,

el Instrucción

En cumplimiento a lo seMlado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Eslado de Querélaro, y con la notificad6n del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrati~os cuando procedan en los
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asl mismo, se Ile~en a cabo las correcciones en las irregularidades dete<:ladas, con moti~o de las
observaciones plasmadas en el presenle informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Eslado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo

c•••••••""'''".. <1M"'. Col., •• <1<'0m0 ••• iO.Col. (01•••••••• Gmo •• "" Qu«"'", Qro. o ,,.,..'.vo.><: • >l '4411~61 00 .¡"~p-j_"".__"",,-,,",
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improrrogable de 45 dias hábiles contados a partir de la noUflCacion del presente. informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso. el flncamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado. podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada. correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
8asicos de Contabilidad Gubernamental, con excepci6n de las observaciones que han quooado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral d9 la Familia del Municipio de Corregidora,
Querélaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de Junio de 2011, por la
Entidad Superior de Fiscalizadón del Estado. que se emite en el ejercicio de las atribuciones que
dispone el articulo 116 fracción 11penultimo parrafo de la Constituci6n Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, realizando la /unción de fiscalización en concordancia con la Legislatura del
Estado de Querétaro. de conformidad a los numerales 11 fracci6n XIX. 31 fracción IV de la
Constituci6n Politica del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los articulos
97 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46. 47 Y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. debiendo cumplir con la
obligad6n legal, los Órganos Internos de Controlo Contralorlas. de atender las observaciones, y
en consecuencia promover. iniciar y vigilar el iniCiO de los procesos administrativos y los que
resulten en los términos de Ley.

ATENTAMENTE.

C.P.C. RAFAE
AUDIT

(j.
NDENPEEREBOOM
El ESTADO.
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